
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A-OPO 1 ¿ 

LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: DIOM071/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ANTIGUO MORELOS, TAMAULIPAS

Victoria, Tamaulipas, a ocho de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 

de transparencia interpuesta por en contra del Sujeto Obligado Comisión 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Antiguo Morelos,
3Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

IHSTIfülO CE iíttUiFAREüCiA, iJE ACCESO A i 
U WFORSiAQÓÍI Yffi FSOIECCICW CE DATCS ¡
PMLCSKlESTAiJOKWW I RESULTANDOS:

RÍA EJECUTIVAk

i
PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha diez de noviembre del año 

dos mil veinte, a las veintitrés horas con treinta y dos minutos, se recibió en el correo

electrónico institucional habilitado, para la interposición de denuncias, un mensaje de
datos procedente del correo electrónico  a través del 
cual se denuncia a la Comisión Municipal de AguaLpota^le^y^lcantarillado del 

Antiguo Morelos, Tamaulipas po^e^^pro^ble^ incumplimiento en la 

publicación de obligaciones de transparencia, manifestandp^loSiguiente:

Municipio de

“Descripción de la denuncia:

/v
^Nombre corto del 

formato
Ejercicio PeriodoTitulo

67_XXVIII_Result8dos adjudicaciones, ^ 
invitaciones y licitaciones£Procedimientos de 
adjudicación directay^

\y

LTAIPET-A67FXXVIII8 2020 1er trimestre

67_)0<VIII_Resultédos'adjudicaciories,1 
invitaciones y licitaciones ^Procedimientos de

.vOsX <IS >adjudicaciónjjtrecta yr

2do trimestreL TAIPET-A 6 7FXXVIIIB 2020

67_XXVHI_Resultadosadjudicaciones, 
invitaciones^yJicítaciones_Procedimientos de 
adjudicación directa’

3er trimestreL TA IPET'A 6 7FXXVIII8 2020

67_XXVlll_Resultados adjudicaciones, 
invitaciones y licitaciones^Procedimientos de 
licitación pública e invitación a cuando menos 
tres personas

2020 1er trimestreLTAIPET-A67FXXVIII

67_XXVlll_Resultados adjudicaciones, 
invitaciones y licitaciones_Procedimientos de 
licitación pública e invitación a cuando menos 
tres personas

2do trimestre2020L TA IPET-A 6 7FXXVIII

67_XXVIII~Resultados adjudicaciones, 
invitaciones y licitaciones_Procedimientos de 
licitación pública e invitación a cuando menos 
tres personas__________________________

3er trimestre2020L TA IPET-A 6 7FXXVIII

...(Sic)

SEGUNDO. Admisión. En fecha diecisiete de mayo del año dos mil veintiuno,
la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/4071/2020 y se admitió a
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: DIO/4071/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ANTIGUO MORELOS, TAMAULIPAS

trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de las obligaciones 

de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la fracción y periodo 

siguiente:

> Fracción XXVIII, formatos A y B primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio— ^ ^
2020, la información sobre los resultados de los procedimientos de adjudicación p i | 
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyéndola « ¿ 
versión publica del expediente respectivo y de os contratos celebrados, que 
deberá contener, por lo menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:

1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos 
legales aplicados para llevarla a cabo;

2. Los nombres de los participantes o invitados;
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4. El área solicitante y la responsable de s^u ejecución;
5. Las convocatorias e invitaciones emitidasT^Ov

*5 ir CP FT/'
«matin'»*

6. Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7. El contrato y, en su caso, sus anexós^^N^) J
8. Los mecanismos de vigilancia y^supervisión,^incluyendo, en su caso, 

los estudios de impacto urbano y ambiental,"'según^orresponda;
9. La partida presupuesta! de conformidadjcon el clasificador por objeto 

del gasto, en el caso de ser aplicable;>^s\^ ,/
10. Origen de los recursos^specificando si son federales, estatales o 

municipales, así como el tipo^e fondo de participación o aportación respectiva;
11. Los convenios^mbdificatorios que, en su caso, sean firmados, 

precisando el objeto yj-la f^h^de'ce.lebración;
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios

13. El convenío'devterrmnación; y 
14..EI finiquito^ /

y.. .b) De las^adjudicaciories directas:
y^t.^a pr^júesta enviada por el participante;

2/Los'mbtÍvos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
X^Laautorización del ejercicio de la opción;
4. En^su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres 

de los proveedores y los montos;
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada;
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de 

ejecución de los servicios u obra;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, 

los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10. El convenio de terminación; y
11. El finiquito.

Lo anterior del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 

93 de la Ley de Transparencia local.

contratados;
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO AjUOC I J 

LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4071/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ANTIGUO MORELOS, TAMAULIPAS

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El veintiuno de mayo, de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, requiriéndole el 

informe respectivo; sin embargo la autoridad aludida fue omisa en manifestarse al 

respecto.

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solicitó a la
UTO OETRAfíSPAREuClA, De ACCEDA!. . „ ^ n ^ ^ , A
ORKACIÓüYDEfSOTKCICIIDEDAWí1-1^8^ de Rev,slon V Evaluación de Portales de este Organo Garante, que examinara el 
iliALESDELESTADüDEÍALWAíportal de! sujeto obligado denunciado e informara sobre el estado que guarda la 

EJECUTIVA Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de Transparencia del Sujeto Obligado,
i

referente a la fracción, ejercicio y periodos denunciados.

En atención a lo anterior, en fecha primero de diciembre^eUlos mil veintiuno, 
se recibió el informe requerido por parte de la Unidad de^Revisjónyy Evaluación de 
Portales de este Órgano Garante, con el oficio número ííp/2T1.9/2d21>pp^ medio del que 
informó respecto de la fracción XXVIII lo siguiente: ( C"S\N\Ns^

"De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones^de^ransparencia Comunes, 
del Artículo 70 de la Fracción XXVIII, de/los Ljne^mientos'Técnicos Generales para 
la publicación, Homologación y Estandarización^de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el TituJóxQuintb^articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la lnformación\Rública que deben difundir los sujetos 
obligados en los Portales de Internet y en'la-Plataforma Nacional de Transparencia, 
al realizar la verificación dé'la'oBligeición'be transparencia denunciada, se visualizó 
lo siguiente:

1. Fracción XXyillrformatos Ay B, que hace alusión a, Licitaciones Públicas 
y Adjudicacionebdirectas} denunciado lo siguiente: "primero, segundo y tercer 
trimestr^del'ejercició^2020".

Se obsérva lo siguiente:
> For nía to A: No publica la información correspondiente del primero, 

segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020 al no encontrarse los formatos 

publicados en la PNT, tal como se ilustra a continuación:

/O

nI EM^clO
Of A¿u# PoUbl* y Ó9t muNctoto AtfHlgwo

IT20»

BU ART. - 67 • XXVIII • CONTRATOS DG OÍÍRAS. RICNGS V SERVICIOS

$4«ttion* ti lorrrtélo

| O ProfOWnXftto» o* PcU*Q6* pOWM ♦ invtfOón < cuando mw*» tref pmnona* |
O OrocctflmteAto* ót «djutfictcfen dlr*cu

Munklp** tff Pon&t y Od munkOxo 6* Anüsuo Mor*lot
i*y de Tr^mpcrcfxic y Aittto 4 le mfofrrwctón PúbOcc od etudo 0c

ImSSuOórt
ley
Ardelo
Frccdún

*7
XXVI li

Seleccione el penooo o» 
f crtodo 0c 
eerudtjcfiOn
Trvnettrdtj concHjiCMtj 0d en curto y 4e 001 «menores. Comroiot y conweniot viyemet Oe «nos •menor et

tü i” utevtrwncsv* (<) }oolrv*wurc CT Se* tslmcsi/ «toirwnctut

Uttfir* *ot rovo» de oótqweoe pare «cour tu contuttc

rinrot pe OwtoucOé v
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.•V. INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4071/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ANTIGUO MORELOS, TAMAULIPAS

> Formato B: No publica la información correspondiente del primero, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020 al no encontrarse los formatos 

publicados en la PNT, tal como se ilustra a continuación:
imOtucMn ComUAn Muñidptf de Ague Potable f AfcanurVado del murtaoio de Antiguo Moretn

qtrdde 2020

[| 1 ¡HV-TUIC 
¡ LA«| 
i TOsAl!

ART. - G7 - XXVIII - CONTRATOS DE OSRAS. BIENES Y SERVICIOS

Seleedona el formato

O ProcedMefltt» de Ocsadón púMu e tiMUdón i cuando menos tres personas

SECRETARÍA EO Proctdimleraosetedjudkacttndireq» |

Comisión MunUpal de Agua Potable y AlcanurBado del municipio de Antiguo Morelos 
tey de Transparencia y Acceso a la información PúNca del Estado de Tamaubpas

instiaKMn
ley
Ardeulo
Fraedón

67
XXVI»

seleccione el periodo 
Periodo de 
éccuiflzAdán
Trimestre»] conchudo») del ate en curso y de dos anteriores. Contratos y convenios vigentes de ates anteriores

r#< rfifKtifrfT3 atetrtneso* LJ Sdecdenarteoesler trimestre

imua los nitros de búsoueda para acetar tu consulta

nitros de búsoueoev

(Sic y firma legible)

En razón de que fue debidamente substanciado^erprpcedimiento, este Organismo 

revisor procede a emitir la resolución bajo eKenorxde'los siguientes:

CvO^N'S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competenciá^ELPieno del Instituto de Transparencia, de Acceso a la

Información y de>Protecció^de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es

competente par^conoc«i^,y~reso!ver la presente denuncia, de conformidad con lo
ordenado p^r^artíctilo^^apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política de

los Estados Unidos^Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política del 
\\

Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, inciso a) y 

b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los Lineamientos que establecen 

el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia que 

deben publicar los sujetos obligados.

\

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

> Fracción XXVIII, formatos A y B primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 
2020, la información sobre los resultados de los procedimientos de adjudicación
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOSITAIT PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

DENUNCIA: DIO/4071/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ANTIGUO MORELOS, TAMAULIPAS

directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la 
versión publica del expediente respectivo y de os contratos celebrados, que 
deberá contener, por lo menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:

1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos 
legales aplicados para llevarla a cabo;

2. Los nombres de los participantes o invitados;
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7. El contrato y, en su caso, sus anexos;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, 

los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. La partida presupuesta! de conformidad con el clasificador por objeto 

del gasto, en el caso de ser aplicable;

í IRARSMIiro, D: £CE0 A 
CÉYDEPKOTEráDiDA'eS 
SGEl ESTADO DETAIMÜuflS

JECUTiVA i
í/

10. Origen de los recursos especificando si so^federales, estatales o 
municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;

11. Los convenios modificatorios que, en^siTcas^searTfirmados, 
precisando el objeto y la fecha de celebración; ^

12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios
contratados;

13. El convenio de terminación; y
14. El finiquito.

b) De las adjudicaciones directasT\^
1. La propuesta enviada por^eKparticipante;
2. Los motivos y fundamentosJegales aplicados para llevarla a cabo;
3. La autorización'del ejercicid'de la opción;
4. En su caso, las'cotizaciones consideradas, especificando los nombres 

de los proveedores-yjós^montos;
5. El nómbrele la^persona física o moral adjudicada;
6. La uhidadadministrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7. El número,<fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de 

ejecución d^e^os^ervicios u obra;
^^Los^e^riísmos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, 

los estudios^dé impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9^Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10. El convenio determinación; y
11. El finiquito.

Contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia local.

Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 

señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTICULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

Nombre del sujeto obligado denunciado;

II.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4071/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ANTIGUO MORELOS, TAMAULIPAS

III. - El denunciante podré adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberé señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un f 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notifícaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito 
para la procedencia y trámite de la denuncia."(Sic)

" ft I

SECRETAR!,-’ &
.VlV. —Win#

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son:

El nombre del sujeto obligado incumplido; 

La precisión del incumplimiento;
Los medios de prueba que el denunciante estime^ne^esarios 

El domicilio físico o correo electrónico para^repibipnotificaciones y 

El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable 
para la procedencia del trámité'd^la^denurícia)

En el caso que se ocupa y^erM/irtud^doriO/anterior, se examinó que la presente 

denuncia cumple con los requisitos necesarios para su trámite, toda vez que cumple con 
lo previsto en el artículo 93 de^a^CeyS^Trarisparencía y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas^o^'^ual se determina procedente.

TERCERO. 'Máferiá^ae' la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos^qu^obranvénTel expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garaqfe^s|^pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada. \\

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable incumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Antiguo Morelos, Tamaulipas, respecto a la fracción 

XXVIII, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTICULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO 1 >

LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOSITAIT PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

DENUNCIA: DIO/4071/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ANTIGUO MORELOS, TAMAULIPAS

XXVIII.’ La información sobre los resultados de los procedimientos de adjudicación 
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión 
publica del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, 
por lo menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1. La convocatoria o invitación emitida, asi como los fundamentos legales aplicados para

llevarla a cabo;

mmmémxüi 
¡DEL ESTADO CE Tk'.'J!.1¡L;?AS

JECUTIVA

2. Los nombres de los participantes o invitados;
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7. El contrato y, en su caso, sus anexos;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 

impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. La partida presupuesta! de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el 

caso de ser aplicable;
10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así 

como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la 

fecha de celebración;
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras O'servicios contratados;
13. El convenio de terminación; y
14. El finiquito.

b) De las adjudicaciones directas:
1. La propuesta enviada por el participante; f
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados-parattevari&a cabo;
3. La autorización del ejercicio de la opción; J
4. En su caso, las cotizaciones consideradasTespecifícando los nombres de los

proveedores y los montos; ( \
5. El nombre de la persona física o morafadjudicacía;
6. La unidad administrativa solicitante^ ^responsable de su ejecución;
7. El número, fecha, el monto defc^ntiet^y^hplazo^e entrega o de ejecución de los

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según.conespon'da;^f

9. Los informes de avance^sobre^as'obras o servicios contratados;
10. El convenio de/terminacióh;,y S
11. El finiquito. \ ( X\\/

i

4

servicios u obra;

..."(Sic)

En ese sentidoNla información contenida en el artículo 67, fracción XXVIII, 
/ / ^ f

constituye un débervpopparte^de los-sujetos obligados, de subir en sus portales de 
y—Ov- f S\

internet y en-JaNPlataforma Nacional de Transparencia, lo correspondiente a la 

información sobreJps^resultados de los procedimientos de adjudicación directa, invitación 

restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión publica del

expediente respectivo y de contratos celebrados.

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 59, 60, 

61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información á que 
se refiere este Titulo, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los üneamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTÍCULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la infonvación contenida en este 
Titulo, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: DIO/4071/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ANTIGUO MORELOS, TAMAULIPAS

ARTICULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Titulo, el cual contará con un buscador.

ARTICULO 62.
La información a que se refiere este Título deberá:

/.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;
II. - Indicarla fecha de su última actualización;

III. -Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y SECRETA^*1

IV.- Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad. 

ARTICULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Titulo.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic) /'■OvX

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la información 

contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transpar^c^^Apceso a la Información de 

Tamaulipas, tanto en sus portales de internetf^mo^en la^Plataforma Nacional de 

Transparencia, u otros medios accesibles para cualquienpersona; en términos de los 

Lineamientos emitidos por el Sistema l^ac^onal^consiriñendo su publicación de manera 

trimestral salvo plazo diverso dispuesto emla ley^u otro dispositivo legal.

Asimismo, el Organismo/Garaqte^realizará la verificación de su cumplimiento, yanUAJd^c

sea de oficio o a petición, de parte.* Las denuncias podrán presentarse en cualquier
momento; teniendo^eTórgano^garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones de transparenciePdeJos sujetos obligados.
Aho'ra^í^ya'eTec^^ie obtener elementos suficientes para calificar la denuncia, 

la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de Revisión y 

Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la información que publica 

el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como en el Sistema de Portales de 

las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia 

(PNT), respecto a la fracción denunciada.

En ese orden, la Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de 

Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/2119/2021, lo siguiente:

"De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, 
del Articulo 70 de la Fracción XXVIII, de los Lineamientos Técnicos Generales para 
la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de
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LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: DIO/4071/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ANTIGUO MORELOS, TAMAULIPAS

Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
al realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó 
lo siguiente:

■OOET!ÍAUS?miDEMod 
¡mACÚN Y OE PROIECCÍÓÍi C£ OíICí 
rLES DEL ESTADO DtTMWAS

EJECUTIVA

1. Fracción XXVIII, formatos A y B, que hace alusión a, Licitaciones Públicas 

y Adjudicaciones directas, denunciado lo siguiente: “primero, segundo y 

tercer trimestre del ejercicio 2020".

Se observa lo siguiente:

> Formato A: No publica la información correspondiente del primero, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020 al no encontrarse los formatos 

publicados en la PNT, tal como se ilustra a continuación:
i

n1 0*006
Corntodri Murwip*! Of a¿u« PoubU y Ofi fmrt<ip»o Oe Amigvo Morttp»

20J0

m ART. • T.7 - XXVIII • CONTRATOS DE OilRAS. DIENES Y SERVICIOS

Selección* el formato

O 6foc«6*m*enco* de ed^diceoon diteoe

Comilón Munlcip*) de a«v* OoteWe y AKenurtboo del muntccpio de And^uo Moreloe 
ley de rreotpertnct* y Accew * i* imormeción POboce de* etuoo de xerneuiipeiley
67Modo

FrecOdn KXVIII

Seleccione el pertooo 
Prftoóoóé 
ecuiefireOO»
inmewfltj coodwKMM del ei>o en curto y de oot «Ateneres. Contretm y convenio» videntes de «no» «ntenom

Tb G3 TOotrenetv* O «ce CJ Seiecoorw tooo»i«v tnmets/f Ser tnmestr

UQtic* lo» rttro» de Wrtoued# pore «color tu contUte

rmrot de o^touede v
GEmraSe encontrerpn O resuftedo». de dK en O p«r« ver el deceit.!

> Formato B: No^public^)a\información correspondiente del primero, 

segundo y tercer trimestre del^jercicio 2020 al no encontrarse los formatos 

publicados en láljtflT^tarcomo se ilustra a continuación:

imdtudAn ! ComlU6n MunklMl 4* Agu* PHiMe y AK<nur«Mo M muNúplo de Antiguo MorHos 
I»»Qvddo

ART. • G7 • XXVIII • CONTRATOS DE OBRAS. BIENES Y SERVICIOS

Se<e<cioru el forme to
O ProcedlmteKes de Mtidón púMuelnvIudAne cuento menos oes persones

O Procedlmlerttos de edjudlcsdón directs

Comisión MurMpel de Ague PotetM y AKenterUleto del municipio de Antiguo Morelos 
Ley de Trensparencie y Acceso e le informeción Pútdce del Esleto de Temeuiipes

Institución

Ley
Articulo
Erección

67
XXVIII

seleccione el penodo 
Periodo de 
ectualzsdón
Trimestre») conctuWMS) del ello en curso y de dos anteriores. Contratos y convenios vigentes de eftos entenores

/AfmftLAf

Lra O Seleccionar todo,ato trtneniftrrtflmegr»

LRilte los filtros de oúsoueto per» acotar tu consulte

Filtros de Oúsouede 'v

CSSSBSe encontraron o resonados, de dK en O oere ver el deufe.

(Sic y firma legible)

Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia 

establecida en la fracción XXVIII, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, 

se debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la
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LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT i

i

DENUNCIA: DIO/4071/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ANTIGUO MORELOS, TAMAULIPAS

publicación, homologación y Estandarización de la Información, de las obligaciones 

establecidas en el título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley GeneraLde, 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transpare ilia! 

(Lineamientos Técnicos Generales), y que establecen lo siguiente:

mm5]

i UlrJFí
jj mñ 

SECRETARÍA

i ¿3

"Criterios para las obligaciones de transparencia comunes L.
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las 
personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Titulo 
Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el articulo 70, fracciones I a la XLVIII.,En este 
apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información 
determinan los datos, características y forma de organización de la infonnación que publicarán 
y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados 
determinados en el artículo 23 de la Ley General. El articulo 70 dice a la letra:

Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus/acultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lóamenos, de los temas, 
documentos y políticas que continuación se señalan:

XXVIII.- La infonnación sobre los resultados de los procedimienibs^de^adjudicación directa, 
invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendovla ^versión publica del 
expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener; por lo menos, lo 
siguiente: J

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:^'
1. La convocatoria o invitación emitida, asLcomo losMjndamentos legales aplicados

para llevarla a cabo; V
2. Los nombres de los participantest!oihvitados;^J )
3. El nombre del ganador y ias mzonésMuelo.justif/can;
4. El área solicitante y la responsaple^de'su ejecución;
5. Las convocatorias e invitaciones-emitidas;}
6. Los dictámenes y falloÚe'adjudicación^y'
7. El contrato y, en su,caso^sus^anexos;
8. Los mecanismos ae^yigilancia'y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios 
de impacto urbano*y ambientaf^según corresponda;
9. La partida presupuesta! de con formidad con el clasifícador por objeto del gasto, en 
el caso de sér^aplicabt^*^ J
10. Origen{de-loslecursos'especifícando si son federales, estatales o municipales, 
asi como'el tipo.de'fonbo de participación o aportación respectiva;
11 .^Los/cpnvenios'fmpdif¡catorios que, en su caso, sean fírmados, precisando el 
objeto y la fechadle-celebración;

Sl2\LbsK informes de avance físico y financiero sobre' las obras o servicios 
/ contmtados^ f 
\t3. El^conveivo de terminación; y 

i^ETfiniquito.
b) De las adjudicaciones directas:

1. La'propuesta enviada por el participante;
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3. La autorización del ejercicio de la opción;
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los 
proveedores y los montos;
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada;
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de 
los servicios u obra;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios 
de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10. El convenio de terminación; y
11. El finiquito.

En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que los sujetos 
obligados deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a los resultados 
de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa, asi 
como los equivalentes que realizan en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas -ambas reglamentarias del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados

Página 10



INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO '
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SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ANTIGUO MORELOS, TAMAULIPAS

Unidos Mexicanos-; las que resulten aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento 
de bienes muebles, prestación de sen/icios y 'contrataciones de obras públicas, y los servicios 
relacionados con las mismas de las entidades federativas; los ordenamientos legales que 
regulen a los poderes Legislativo y Judicial y a los organismos autónomos; asi como la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría.
En ese sentido, la información que deberá registrarse en la Plataforma Nacional, es aquella 
que acredite que ha concluido el procedimiento, es decir cuando los sujetos obligados ya 
tienen identificado a quién(es) se adjudicó, ganó la licitación realizada, o en su caso si se 
declaró desierta, por lo que el ejercicio deberá corresponder al período en el que ya se podía 
identificar al ganador. La información sobre los actos, contratos y convenios celebrados se 
presentará en una base de datos en la que cada registro se hará por tipo de procedimiento:

• Licitación pública
• Invitación a cuando menos tres personas (restringida)
• Adjudicación directa
• Obra pública
• Servicios relacionados con obra pública
• Arrendamiento
• Adquisición o
• Servicios Y el carácter:
• Nacional

i) OE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
MYDEPMKN DE DATOS 
ALESfiELESKOODEMW

EJECUTIVA

• Internacional (en cualquier modalidad especiñca)
Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar la materia: \ \y

Respecto de los documentos fuente solicitados en los críteríos sustantivps'que deban ser 
publicados, tales como contratos, convenios, actas,^dictámenes,^Jalló's.y convenios 
modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos^orresfiondientes,^exceptuando 
aquellos que sean demasiado extensoslOS, se deberá elaborar^yersiónpública 106 de los
mismos. y\ V V > N
Los sujetos obligados deberán asegurarse de que la informaqión.fxjblicada en esta sección 
mantenga correspondencia y coherencia, con Iq^publicado^en^el.sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre /contratacioneSj concursos, licitaciones, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, queten su^casp cada entidad federativa 
desarrolle y administre. \ N. J \ v

Periodo de actualización: trimestral
Conservar en el sitio de Internet: información vigente, es decir, los instrumentos jurídicos 
vigentes, contratos y convenios^auh cuando'éstos sean de ejercicios anteriores; la generada 
en el ejercicio en curso y la cófrespondierité a^dos ejercicios anteriores.
Aplica a: todos los sujetos obligadós\s^yr

De los Lineamier^tos^TécnicoS'Generales, se observa que el sujeto obligado, en la 

fracción XXVIII del artíoulo^TCKde la Ley General de Transparencia, debe publicar, de 
forma trimestralj^la i^jrrnación sobre los resultados de los procedimientos de 

adjudicaciólídQcta-.Jnvitaáión restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo 
la versión puklijca^Tel^xpediente respectivo y de los contratos celebrados, debiendo

conservar publicada la información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos 

ejercicios anteriores.

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia resulta 

procedente, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Organismo Garante, el sujeto obligado no publica 

la información respecto a la fracción denunciada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracción XXVIII, de la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado y los Lineamientos Técnicos Generales para la 

Publicación, Homologación y Estandarización de la Información.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

¡

DENUNCIA: DIO/4071/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ANTIGUO MORELOS, TAMAULIPAS

En consecuencia, este Instituto estima que la denuncia DIO/4071/2020 resulta 

FUNDADA, en virtud de las inconsistencias señaladas con anterioridad, por lo que se
Iinstruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de iilWODS'

i«p mm ^ i ©1»
Antiguo Morelos, Tamaulipas, para que dentro del término de quince días hábMes'i 
siguientes en que sea notificada la presente resolución, a fin de que: ^ "

g
i I

SECRETARÍA EJ
1. Publique a través de la página de Transparencia, así como mediante~al' 

SIPOT de la Plataforma Nacional de Transparencia la información 

correspondiente a:

PERIODOS Y EJERCICIOS.FRACCION FUNDADA.
✓ Formatos A y B:deberá de publicar de manera 

correcta y completa, el printer,xsegundo y tercer 
trimestre del ejercicio^2020f,dé gonformidad con 
los Lineamientos, Téchicos£|Génerales para la 
Publicación, Homv4logációnxy^Estandarización de la 
Información. ér"V\\S

XXVIII

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente 

en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101, 

y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUIÑTÓ^/ersipn Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVI y 

75, fracción I, dé^Ja>Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se harán públicas, 
asegurándose en todo momento que la información reservada, confidencial o sensible se 

mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el portal de 

Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá 

hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o tache toda aquella 

información que constituya un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha 

mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como 

lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A^üüC 1 U 

LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: DIO/4071/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ANTIGUO MORELOS, TAMAULIPAS

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

RESUELVEyiSPARGICIA, CE ACCESO Ai
¡toromcem
íbiamcenmiías

ECUTiVA
PRIMERO.- El incumplimiento invocado por el denunciante en contra del 

Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Antiguo 

Morelos, Tamaulipas, resulta fundado, según lo dispuesto en el considerando CUARTO 

del presente fallo.

SEGUNDO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Antiguo Morelos, Tamaulipas, para que, a través del 

Titular del área responsable de publicar la información relativa ^vla fracción y artículo 

denunciado, CUMPLA con lo señalado en la presente resojüción^dentro del plazo de 
quince días hábiles siguientes en que sea notificada laíesolución,‘fa'fin.de que:

1. Publique a través de la página de Transparencia^siguiente:/V

PERIODOS Y EJERCICIOS.FRACCION FUNDADA.
^Formatos^A^y B:deberá de publicar de manera 

correctaty completa, el primer, segundo y tercer 
trimestre^el ejercicio 2020, de conformidad con 

—Xlos^Lineamientos Técnicos Generales para la 
Publicación, Homologación y Estandarización de la 

t ( \ \ Información,_____________

XXVIII

2. Deberá irirormar^á^ste Organismo garante dentro del término de quince 
días^hábil^s^obre^el cumplimiento dado a la presente resolución, con

y \\\s/
fundamento e^el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente 
en'ekEstadO'de Tamaulipas.

V
3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101, 
y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

TERCERO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Antiguo Morelos, Tamaulipas, para que, al día hábil 

siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este 

Instituto sobre su cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación y a la 

dirección electrónica pnt@itait.orq.mx. sin que dicho plazo exceda de los días
v
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LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4071/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ANTIGUO MORELOS, TAMAULIPAS

establecidos para tales efectos, de conformidad con lo establecido en los dispositivos 99 

y 100 de la Ley de Transparencia Local.

aa|«0;i 
f u;¡»;CUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titular de la Unidad rdel

y tu

Transparencia del Sujeto Obligado que ante el incumplimiento a la presente resolución

se hará acreedor a una Medida de Apremio, que puede consistir desde de
amonestación pública hasta una multa, equivalente a, ciento cincuenta a dos mil veces 

el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el tiempo en que se 

cometa la infracción, (que va desde $13.443.00 (trece mil cuatrocientos cuarenta y tres 

pesos 00/100 m.n.), hasta $179.240.00 (ciento setenta y nueve mil doscientos cuarenta 

pesos 00/100 m.n.), con fundamento en los artículos 33, fracción V, 101,183 y 187, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado'-de Tamaulipas.

QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo d'eünstituto^e-Transparendaj de 

Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales dehEstado de Tamaulipas 
para darle seguimiento a la presente en uso de las^facultades^conferidas por el artículo

A

W
segundo del acuerdo ap/22/16/05/18, emitido jén'fecha^ieciséis de mayo 

dieciocho. J I

de dos mil

SEXTO.- Tan luego como quede cumplidolo ordenado o se extinga la materia de
N X ^

la ejecución, archívese este expediente copno^asunto CONCLUIDO.

SÉPTIMO.- Se háce^dekconocimiento del particular que en caso de encontrarse

insatisfecho con la^présente^resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 

Instituto NacionakdevTransparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, así 

como en e^Poder^Judicia^de la Federación, lo anterior de conformidad con el artículo 

177, de la Ley^^Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y el 
Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado 

Humberto Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba 

Ivette Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el primero 

de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario 

Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Protección de
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A ÜÜOC I 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: DIO/4071/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ANTIGUO MORELOS, TAMAULIPAS

Datos Personales del Estado de Tamaulipas, mediante designación de fecha tres de 

marzo del dos mil veinte, en términos del artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da

fe.
AAmCiA.OEACCESOA
^OiPKítCCBIÍCEOATOS

^CUTIVA
\

Rangel VallejoLie. Hum
Comi¿¡Qfíádo Presidente

\

\ > . • v 

-i
«\ »* B

■Z. i

t;
Lie. Rosalbalvette Robinson Terán 

\^V^6misionada
Lie. Dulce Adriana Roeha^Sobreyil.la 

Comisionada »
\ *Ti '

t

rtCAdrián Mendíola Padi.Uá. 
í^SecretarioEj

Lie.
\:ivo.

Sr: l1
HOJA DE FIRMAS*DE LA RESOLUCIÓN DENTR£M3Í LA DENUNCIA DIO/407V2020
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